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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2020 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito y los anexos 
de Juan Carlos RecinasSanabria, quien se ostenta.como apoderado general para la 
defensa jurídica de la Administración Pública de la Ciudad de México, recibidos el 
veintisiete de febrero del mismo año n la 'Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia deeste Alto Tribunaly registrados pon el número 006598. Conste. 

~m 
Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos del apoderado general 'para la 	sa jurídica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, - quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta1, r4* iendo el informe solicitado 

al Poder. Ejecutivo de la ciudad en la presente ac ón de inconstitucionalidad. 

1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos de los numerales 
siguientes: 
Articulo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejec tiv' 	de la Administración Publica de la Ciudad de 
Mexico El Poder Ejecutivo se confiere a una per,.' enominada Jefa o Jefe de Gobierno de la ciudad de 
México, quien tendrá a su cargo la Administración Pública de laentidad y las atribuciones que le señalen la 
Constitución Federal, la Constitución Local, !a presente Ley, y las demás leyes, reglamentos y disposiciones 
jurídicas vigentes en la Ciudad de México 
Las cuales podrá delegar a las person. 	) ¡doras públicas subalternas mediante acuerdos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad 'e México para su entrada en vigor y, en su caso, en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto aquellas que por disposición jurídica no sean 
delegables. 
Artículo 12. La persora titular .V Jefatura de Gobierno será titular de, la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal de laCiu.\'. de México. A esta persona le corresponden originalmente todas las 
facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, y podrá delegarlas a las 
personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos jurídicos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de, México para su entrada en vigor, excepto aquéllas que por 
disposición jurídica no sean delegables. 
Artículo 16. La persona titular de la Jefatura de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, 
que comprende el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden administrativo, en los términos 
de esta Ley, de las siguientes dependencias: ( ... ) 
XIX. Consejería Jurídica y de Servicios Legales. (...) 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho de las materias 
relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial y coordinación de asuntos jurídicos; 
regularización de la tenencia de la tierra; elaboración y revisión de ¡os proyectos de iniciativas de leyes y 
decretos que presente la persona titular de la Jefatura de Gobierno al Congreso Local, así como de los 
proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se 
sometan a consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación de los servicios 
relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el Archivo General de 
Notarías y Justicia Cívica. ( ... ) 
PRIMERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A LA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS LEGALES, DE LA CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y REVOCAR APODERADOS PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Se delega a la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Legales de la Ciudad de México la facultad para designar, de 
entre los diversos servidores públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México, apoderados con 

facultades de representación ,para la defensa jurídica de la misma, en términos del presente acuerdo, así 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITLCIONALIDAD 19/2020 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero2, en 

relación con el 593, y 64, párrafo primero 4, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II delArtículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

De esta forma, se le tiene designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo las 

documentales que acompaña. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo', y 3 16  , de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 305v  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 18 

de la citada ley. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de 

medios electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en 

como para revocar dichas designaciones. (...); y con la presunción que establece el artículo 11 de la ley 
reglamentaria de la materia. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prüeba en contrario. ( ... ) 
'Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
' Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. (...) 
5  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
"Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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los autos del presente medio de control constitucional, 

hágase de su conocimiento que, considerando que lo anterior 

implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de 

garaktizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así comb de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garntizados en los artículos 6, apartado A, fracción 19, y  16, 

párrafo segundo10,  de la Constitución Federal y derivado de una 

interpretación armó pica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

peticionario oara alije haga uso de cualatiér medio diaital, fotográfico o 

Se le apercibe 9ue, en caso de incumplimiento de deber de secrecía o 

del mal uso que pueda dar ala información q ;.- produzca por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se proceóerá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones apli-s de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Púsrica, y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 0 	que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, cómo de la o las personas que en su 

nombre tengan acceo a la innjación contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de'T6's medios electrónicos cuyo uso se autoriza, 

9 Artículo 6 de la Constitución Federal. ( ... ) - 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso ,a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en psesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos -específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (...) 
10  Artículo l6.(...) 
Toda persona tiene derecho  la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a rnanifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a loj principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden púbibo, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

ACCI 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 	
l 	 -- - 	 -- 

cualquiera  que resule apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en lapresente acción de inconstitu 	¡¡dad, excepto 

las de caráctér cónfdencial o reservado que no - resulten n- esarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa. 
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aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Esto, de conformidad con el numeral 27811  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Luego, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero 12, de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo de la Ciudad de 

México desahogando el requerimiento formulado mediante proveído de 

treinta de enero del año en curso, al remitir a este Alto Tribunal el ejemplar 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la que se publicó el decreto 

impugnado en este medio de control constitucional. 

Consecuentemente, con copia simple del informe de cuenta, córrase 

traslado al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, así como a la Fiscalía General de la 

República para que formule el pedimento que le corresponde hasta antes del 

cierre de instrucción; además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia de la presente 

acción de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que a su representación corresponda, hasta antes del cierre de 

instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6613  de la ley reglamentaria 

de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio 14  del Decreto por 

el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos 

11  Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12  Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
13 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
14  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
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mil dieciocho; así como en el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio` del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

pubIcado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en su sesióp privada de once de marzo del año en curso16. 

Los anexos prsentados quedan a su disposición para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de lncóstitucional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación`. 	 N 

De conformidad con el artículo 67, párrafo primero18, 	invocada ley 

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 

plazo de cinco días hábiles,  contados a partir del tente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus 

alegatos. 

Finalmente, coi apoyo en el artíco  28719  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certific/ de los días en que transcurre 

el plazo otorgado ei1 este proveído. 

15  Artículo Décimo Séptimcí Transitori. ;-1 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constituci' F: ' eral. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, s- procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado ñcciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso) de la fracción 111, del ay., 05 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámit ala ent'Ça en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de' los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...) 
16 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
17 Ubicada en Avenida Pifio  Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, eh esta Ciudad. 
"'Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. (...) 
19 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte ! más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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N otifíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa 

Secretaria de la Sección 

Acciones de lnconstitucinalidad de la Sub 

de este Alto Tribunal, q1 da fe. 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Trámite dQontroversias Constitucionales y de 

ecretaría General de Acuerdos 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de marzo de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la acción de 
inconstitucionalidad 19/2020, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 
K3MLM 5 
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